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Ministerio de I n i M i a 
r i l e Agricultura 

S E R V I C I O D E L A M A D E R A 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el punto 4.° de la Orden conjunta 
de los Ministerios de Industria y de 
Agricultura de fecha 21 de Mayo de 
1953 {Boletín Oficial delEstado a.0 150 
de 30 del mismo mes) se publ íca la 
siguiente re lación de industriales de 
la provincia de León que tienen soli 
citada la renovación o conces ión de 
sus Certificados Profesionales, Cla
ses «B» y «C», con la posibilidad de 
adquisición en principio acordada 
por este Servicio. 

De conformidad con lo estableci
do en la disposición legal, ya men
cionada, quienes estimasen improce
dente la r enovac ión o conces ión del 
Certificado o la posibilidad de com
pra anual señalada , p o d r á n justificar 
ante el Servicio de la Madera, en el 
plazo de diez días naturales a partir 
de la inserc ión del presente anuncio 
en los «Boletines Oficiales del Esta 
do» y de la provincia, los motivos en 
que fundamentasen su disconformi
dad. 

Lo que se hace públ ico en este pe 
r iódico oficial, para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid, 18 de Febrero de 1956.— 
E l Jefe del Servicio, José Bermejo. 

Décima relación de industriales de la Provincia de León que han solicita
do la renovación o conces ión de los Certificados Profesionales de las 
Clases «B» y «C», y posibilidad de Adquisición en principio asignada. 

NOMBRE O RAZON S O C I A L D O M I C I L I O expe
diente 

Certificados Clase «B) 

Posibilidad 
máxima anual 

de compra 

3.148 

3,283 

3.618 
4.090 
4.246 

Florentino Rodríguez Valbuena 

Marino López Pérez . 

Rogelio F e r n á n d e z González. 
Graciano Franco Juan . . . . . . 
Saturnino Cabo Fuentes 

^tificados Clase «C» 
•9l7 IFélix Pob lac ión Poblac ión , 

Santa Golomba de Cu-
rueño . Barrio Núes 
tra Señora, sjn .. . . . . 

Tro bajo del Camino. 
Barrio la Sal. s[n 

Riaño . . . . . . . . . . . . 
Albares de la Ribera. . 
San Miguel de las Due

ñ a s . . . 

949 

Boñar . Avda. Genera
l ís imo n.0 28... 

350 m.c , 

750 m.c . 
100 m.c . 
100 m.c . 

250 m.c . 

50 m.c , 

J j j t t s M proBBilal 

ElEna. BintaEion Provincial 
Soli A N U N C I O S 

p p ^ o por D. Domiciano Ca-
eriiández, como gerente de 

Casañé, S. A., de Falencia, la devo 
luc ión de la fianza constituida en la 
Caja provincial de esta Dipu tac ión 
para responder olel suministro de 
mantas a la Ciudad Residencial In 
fanti l San Cayetano, se hace p ú b l i c o 
a tenor de lo dispuesto en el Ar t . 88 
del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones. Locales (Decreto 

de 9 de Enero de 1953), para que los 
que se crean con derecho á hacer 
alguna rec lamación en re lac ión con 
el citado suministro, la formulen 
dentro del plazo de quince días (15) 
a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
ante esta Dipu tac ión . 

León, 6 dé Marzo de 1956.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas , 1177 

Hab iéndose terminado las obras 
de cons t rucc ión del C. P. de Vi l la -
garcía de la Vega al C. V. de Riego 
de la Vega a Veguellina, C. 1—19, 
ejecutadas por su contratista D. José 
García Gómez, se hace públ ico , en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus reclamaciones ante los 
Juzgados Municipales de los lugares 
en que radican las obras, durante el 
plazo de veinte (20) días contados a 
partir de la fecha de publ icac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. Acabado este 
per íodo el Alcalde del correspon
diente t é rmino deberá solicitar de la 
Autoridad Judicial , la re lac ión de 
demandas formuladas, la cual remi
t i rá a la Excma. Diputac ión Provin
cial dentro de los diez días (10) si
guientes al en que finalizó la presen
tación de reclamaciones. 

León, 5 de Marzo de 1956.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 1178 

lelatura de Obras Públicas 
de la provincia de Ledo 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose terminado las obras 

de acopios, empleo de piedra macha
cada y riego con be tún flúido, en los 
K m . 41 y 42 de la Carretera de Astor-



ga a Puebla de Sanabria, ejecutadas 
por el Cpntratista D. Jesús Cuervo, se 
hace públ ico en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 1910, a 
fin de que las personas o entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza, por daños - y per-
juicios, deudas de jornales o ma
teriales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante el Juzgado Mu
nicipal de Castrocontrigo, durante el 
plazo de veinte (20) d ías , conta
dos a partir de la fecha de publi
cac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este per íodo, el Alcalde del 
correspondiente t é rmino deberá so
licitar de la Autoridad judicial la re
lación de demandas formuladas, la 
cual remi t i rá a la Jefatura de Obras 
PÚID 1 i C B S • 

León, 25 de Febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 920 

Oelegacidn de Hielen 
ie i i provU É Lejin 

Servicio de Caíasíro de la Rlqaeza 
M i s a 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie 

tar íos interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días , se 
ha l la rán expuestas al públ ico , en los 
Ayuntamientos de Arganza y Oseja 
de Sajatrbre las relaciones de ca
racter ís t icas de calificación y clasifi 
cación de las fincas rús t icas de los 
citados t é rminos municipales, para 
que los interesados puedan elevar 
rec lamación sobre alguno de los ex
tremos que en ellas constan, si ío 
estiman de justicia. 

El citado plazo d a r á comienzo en 
la fecha de publ icación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 8 de Marzo de 1956.- El In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jo rdán de Urríes.~V.0 B."; El Dele 
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. .1157 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro aproba 
dos los valores unitarios definitivos 
de las fincas rús t icas de los térmi
nos municipales de La Robla y V i -
l l amañán . 

Contra el presente acuerdo po 
d r á n reclamar los interesados ante 
la Dirección General de Propieda
des y Contr ibución Territorial en un 
plazo de quince días , contados a 
partir de la publ icación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León a 8 de Marzo de 1956.—El In
geniero Jefe Provincial, Francisco 

J o r d á n de Urríes.—V.0 B 0: El Dele 
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1157 

o 
, • - o o 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante el plazo de ocho días, a con 
tar del de la publ icac ión en este Bo 
LETIN OFICIAL, se halla expuesto al 
públ ico el P a d r ó n que grava !a r i 
queza rúst ica del t é rmino municipal 
de Valencia de Don Juan 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, asi como las 
equivocaciones ar i tmét icas que en él 
encuentren ai determinar la contri 
búc ión y el cuarteo de jas cuotas. 

León, 5 de Marzo de 1956—El In 
geniero Jefe Provincia), Francisco 
J o r d á n de Urríes.—V.0 B.a: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1132 

o 
o o 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro aproba
dos los valores unitarios definitivos 
de las fincas rúst icas d d t é rmino de 
Val deteja,. . 

Contra el presente acuerdo p o d r á n 
reclamar los interesados ante la Di
rección General de Propiedades y 
Cont r ibuc ión Terr i tor ia l en un plazo 
de quince días, contados a partir de 
la pub l icac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia. 

León, 1.° de Marzo de 1956 — E l I n 
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urríes.—V,0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago, 1078 

ren oportunas, en el plazo de 3o ^ 
estando en este tiempo el proyelS| 
a la vista del públ ico en la Iefatu 
de Minas de Legn, ra 

León, 7 de Marzo de 1956.—gi T 
geníero Jefe, }. Si lvar iño. 
1158 N ú m . 268.-93,50 ptas 

DISTRITO MURO OE LEÍ 
Líneas Eléctricas 

• A N U N C I O 
Don ¡oaqu ín Blanco García , ex

plotador del coto minero denomina
do «Carmonda», solicita autoriza 
ción para construir una l ínea eléc 
trica para las necesidades de dicho 
coto minero. 

Tendrá, dicha línea electricav una 
longitud de 1 500 metros y su em 
palme con la línea general de León 
Industrial, S A., se h a r á en el poste 
m á s próximo a la caseta de trans
formación existente en la plaza de 
servicio situada al arroyo de Re
gueras 

Dicha línea irá a la tens ión de 3.000 
valtios, desde dicha parte hasta la 
caseta de t ransformación que se 
cons t ru i rá en el valle de La Viesca, 
At ravesa rá terrenos de dominio p ú 
blíco y alguna tierra propiedad de 
particulares. 

Lo que se pone en conocimiento 
del públ ico, para que los que se 
crean perjudicados, puedan presen
tar las reclamaciones que conside-

lanía de ClatilícaciAn y Revisión de la 
Caja de Reclnía de Asteria nlm. j 

C I R C U L A R 
Con arreglo a lo dispuesto en ei 

ar t í iculo 183 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo fa\ 
Ejérci to, se hace saber a los Aynn. 
tamientos que pertenecen a esta Jun. 
ta que el día 10 de A b r i l , da rá prin! 
cipio la clasificación de los mozos 
del reemplazo de 1956 y revisión de 
los reemplazos de de 1952 y 1954 
que se hallen declarados EXCLUI* 
DOS TEMPORALES, así como re-
conocimiento méd ico de los padres 
o hermanos de los mozos que tenga 
solicitado los beneficios de prórroga 
de inco rporac ión a filas de 1.a Clase 
y que se encuentren INUTILES 
PARA EL TRABAJO, a cuyo fin y 
en las fechas que para cada Ayun
tamiento se señala en la presente 
Circular, se e n c o n t r a r á n los comi
sionados con los que tengan que ser 
reconocidos, a las 9 horas de su ma
ñ a n a en el local de la misma en esta 
poblac ión , calle de P ío Gullón, 24, 

Por todos los Ayuntamientos se 
t endrá muy en cuenta lo dispuesto 
en los a r t í cu los 186, 187, 188 y 189 
del vigente Reglamento. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien' 
tos d e b e r á n tener presente que a fin 
de poder revisar por esta Junta, lo
dos, los expedientes de los mozos 
a quienes comprende la presente 
Circular, sean remitidos con la posi' 
ble urgencia y siempre con un plazo 
superior a 15 días, a la fecha que le 
corresponda revisar, todos los expe' 
dientes de prór rogas que hubieren 
instruido y han de ser fallados el día 
que se señala en el presente calenda
rio; así como las actas de declara' 
ción y clasificación de soldados, 
todo ello por si hubiera que recabar 
de esta Junta a lgún dato necesario. 

Dia lO de Abr i l 
LSL Bañeza 
Alija de los Melones 
La Antigua 
Bercianos del P á r a m o 
Bustillo del P á r a m o 
Castrillo de la Valduerna 
Cas t roca lbón 

Día 12 de Abr i l 
Castrocontrigo 
Cebrones del Río 
Destriana 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo García 
Pozuelo del P á r a m o 



Día H de Abri l 
nuintana del Marco 
nuintana y Congosto 
Regueras de Arr iba 
piego de la Vega -
o0peruelos del P á r a m o 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polanlera 

Día 17 de Abri l 
San Esteban de Nogales 
San Pedro Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del P á r a m o 
Soto de la Vega 

Día 19 de Abr i l 
Urdíales del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o 
Viliamontán 
Villazala 
Zotes del P á r a m o 

Día 21 de Abri l 
Ponferrada 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Los Barrios de Salas 
Benuza 
Borrenes 

Día 24 de Abril 
Bembibre 
Cabanas Raras 
Carucedo 
Castrilio de Cabrera 
Castropódame 
Congosto 
Cubillos del Sil 

Dta 26 de Abri l 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Igüeña 
Molinaseca 

Día 28 de Abri l 
Noceda 
Páramo del Sil 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Flórez 
San Esteban de Valdueza 

Día 7 de Mayo 
Villafranca del Bierzo 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Berlanga del Bierzo 
Cacabelos 

Día 9 de Mayo 
Camponaraya 
bandín , 
Garracedelo 
gorullón 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
rj Día 12 de Mago 
¿eranzanes 
^ncedo 
^b rado 
^abadelo 
^alle de Finolledo 
Xe§a de Espinareda 
^.ga de Valcarce 

Día 16 de Moyo 
Astorga 
Benavides de Of bigo 
Brazuelo 
Carrizo de la Ribera 
Cas t rüo de los Polvazares 
Hospital de Orbigo 
Luci l lo 

Día 19 de Mayo 
Luyego de So moza 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 

Día 22 de Mayo 
Santa Coloraba de Somoza 
Santa Marina del. Rey 
Santiago Millas 
Truchas 
Turcia 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 

Día 25 de Mayo 
Vil lagatón 
Vi l lamqj i l 
Villaobispo del Otero 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo ' 

Incidencias 
Días 29 de Mayo, 1, 5 y 7 de Junio. 
Astorga, 8 de Marzo de 1956,—El 

Comandante Presidente accidental, 
José Fon seca Caro. 1152 

Vili adecanes 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Aprobado por el Ayuntamiento y 
Pleno, el presupuesto extraordinario 
para llevar a efecto k s obras de ex 
p lanac ión , muros de con tenc ión y 
escalinatas de acceso a los terrenos 
cedidos a la Obra Sindical del Ho 
gar por este Ayuntamiento, para la 
cons t rucc ión en el mismo de un 
grupo de 5 4 viviendas del Plan 
de 1955, y para atender a los gastos 
que puedan producirse en la adap 
tac ión de locales y material escolar 
para las dos escuelas de párvulos de 
nueva creación en esta vi l la , queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal , por t é rmino de quince 
días , a fin de que puedan formular
se contra el mismo las reclamacio
nes que autoriza el art, 669 de la Ley 
de Régimen Local vigente, 

Bembibre, a 1.° de Marzo de 1956,' 
E l Alcalde; Eloy Reígada, 1064 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Concedida autor izac ión ministe
r ia l para la enajenación de tres fin 
cas urbanas propiedad de este Ayun
tamiento, tramitado expediente a tal 
fin, y con objeto de llevar a cabo su 
real ización, por el presente, y a par^ 
t i r de la publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de ía provincia, se admiten 

preposiciones para optar en la su
basta de las mismas, a cuyo efecto 
pueden examinarse en la Secretar ía 
municipal las bases aprobadas por 
este Ayuntamiento en fecha 20 de 
Noviembre p róx imo pasado, obran
tes en el expediente. 

Los que lo deseen pueden di r ig i r 
su solicitud en sobre cerrado al se
ñor Alcalde de este Ayuntamiento, 
manifestando desean tomar parte en 
la misma. 

Transcurridos veinte d ías hábi les , 
se procederá a la aperlur.a de plie
gos, levantándose la correspondien
te acta, ce lebrándose la subasta el 
domingo siguiente al en que se veri
fique la apertura; para lo cual serán 
citados previamente los interesados 
solitantes. 

Benuza, 3 de Marzo de 1956 - E l 
Alcalde, Jacobo Vega. 
1143 Núm. 267. -88.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Don José López Alonso, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
Villadecanes. 
En uso de las facultades que me 

confiere el ar t ículo 117 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Ad
minis t rac ión Local, y por providen
cia dictada y firmada el día veinti
nueve de Febrera de m i l novecien
tos cincuenta y seis, he nombrado 
Instructor del expediente disciplina
rio contra el Secretario de este Ayun
tamiento, D. Florentino Pérez Sán
chez, al Concejal D. Leandro Fer
nández F e r n á n d e z . 

Y para que sirva de notif icación 
al D. Florentino Pérez Sánchez , por 
encontrarse en esta fecha ausente de 
este municipio e ignorarse su para
dero, y a los efectos de que pueda 
hacer uso de las facultades que le 
confiere el nún ie ro cuatro dél ar t ícu
lo 117 del Reglamento de Funciona-
rios¡de Admin i s t r ac ión Local, se pu
blica este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que en el 
plazo de ocho días, a contar de su 
publ icac ión, pueda hacer uso, si así 
lo estima, de las indicadas facul
tades. 

Villadecanes, 1 de Marzo de 1956.— 
El Alcalde, José L , Alonso. 

o 
o o' 

Don Leandro F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
Instructor del expediente discipli
nario contra el Secretario de este 
Ayuntamiento, D. Florentino Pérez 
Sánchez . 
En uso de las facultades que me 

confiere el n ú m . tres del art, 117 del 
vigente Reglamento de Funciona
rios de Admin is t rac ión Local, y por 
providencia de nombramiento por 
m i dictada y firmada el d ía veint i 
nueve de Febrero de m i l novecien
tos cincuenta y seis, he nombrado 
Secretario de este expediente disci
plinario contra D. Florentino Pérez 



Sánchez , al Auxi l iar Administrat ivo 
de este Ayuntamiento, D. Luis López 
Ratón , 

Y para que sirva de notif icación 
al D . Florentino Pérez Sánchez, por 
encontrarse en esta fecha ausente de 
este municipio e ignorarse su para
dero, y a los efectos de que pueda 
hacer uso de las facultades que le 
confiere el n ú m e r o cuatro del ar t ícu
lo 117 del Reglamento de Funciona
rios de Adminis t rac ión Local, se pu
blica este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que en el 
plazo de ocho días, a contar de su 
publ icac ión , pueda hacer uso, s i así 
lo estima, de las indicadas facul
tades. 

Villadecanes, 1 de Marzo de 1956.— 
E l Instructor, L . Fe rnández . 1010 

por el plazo de quince días se admi
ten en la Secretaría municipal las 

i objeciones de los interesados sobre 
el particular, transcurridos los cua-

¡ les se procederá a formalizar el opor-
| tuno p a d r ó n en rég imen de concier 
to, de todos los interesados que no 

| hayan reclamado contra el aludido 
acuerdo. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y consiguientes 
efectos. 

Ardón , a 29 de Febrero de 1956.— 
E l Alcalde, (ilegible). 1083 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

Aprobado el proyecto de presu
puesto extraordinario, por la Corpo
rac ión de mi presidencia, para cons
t rucc ión de la plaza de Hijos de Sa
bino Santos, en la parte superior de 
la misma, así como despacho para 
la Alcaldía , y reforma parcial del 
Ayuntamiento, se halla expuesto al 
púb l ico , durante quince días, admi
t iéndose las reclamaciones y obser
vaciones que se presenten por las 
personas que menciona el art ícu
lo 656, n ú m . 1, de la vigente Ley de 
Régimen Local , en la Secretaría mu" 
nicipal , durante las horas de oficina. 

Mansilla de las Muías, a 3 de Marzo 
de 1956.-EI Alcalde, Blas Sanz. 1057 

E l Ayuntamiento de esta vi l la tie
ne acordada subasta públ ica para la 
cons t rucc ión de una Casa de Maes
tro Nacional de Primera Enseñanza , 
y clase de párvulos , a cuyo efecto, en 
la Secretar ía municipal se hallan de 
man iñes tó los pliegos de condicio
nes y d e m á s documentos, pudiendo 
presentar reclamaciones en el plazo 
de ocho días , al amparo del art. 24 
del Reglamento de Cont ra tac ión de 9 
de Enero de 1953. 

Mansilla de las Muías, 3 de Marzo 
de 1956.-E1 Alcalde, B'asSanz. 1058 

Ayantamiento de 
Ardón 

E n ejecución de lo acordado por 
la Corporac ión Municipal de este 
Ayuntamiento de m i presidencia, en 
sesión extraordinaria del día 15 de 
Febrero de 1956, sobre el procedi-
m i nto de nutr i r la parle del presu
puesto municipal ordinario para el 
ejercicio actual, en su parte de ar
bitr io sobre carnes y bebidas espi
rituosas, se acordó ofrecer a los con
tribuyentes por tales conceptos el 
procedimiento de los mismos por 
concierto con los particulares afec
tados. En su vir tud, y por medio del 
presente edicto, se hace saber que 

IMÉSITMMI de Imflcii 
Juzgado de primera instancia número 

uno de León 
Don Félix Barros Novoa, Magistrado-

Juez de primera instancia del nú
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

se da cumplimiento a orden de la 
Excma. Audiencia Terr i tor ial de Va-
l ladol id , dimanada del fecurso de 
ape lac ión de autos procedentes de 
este Juzgado, seguidos por D.a Rosa
r io Llamazares Meana, contra su es 
poso D. Eleuterio Diez Herreros, ma
yor de edad, y vecinos ambos del 
pueblo de Mansilla Mayor, sobre en
trega de bienes parafernales, en cuyo 
procedimiento y por el Procurador 
de Valladolid, D. Victoriano Moreno 
Rodríguez, se solicitó de expresada 
demandante D.a Rosario Llamazares, 
provis ión de fondos por importe de 
diez y ocho m i l pesetas, para cuyo 
fin sé le concedió e l t é r m i n o de ocho 
días , y al no verificarlo, se procedió 
al embargo de bienes de la pertenen
cia de referida deudora, y por reso
lución de esta fecha se aco rdó sacar 
a públ ica subasta, por primera vez, 
t é rmino de veinte días , sin suplir 
previamente la falta de tí tulos y por 
el precio en que pericialmente ha si
do valorado dicho inmueble: 

«Un prado de regadío, en t é rmino 
de Mansilla Mayor, al sitio de Los 
Barriales, de una hectárea de cabida, 
o doce heminas, que linda: al Norte, 
con servidumbre; al Sur, con here
deros de D. Luis Llórente; al Este, 
con camino y al Oeste, con madriz 
de riego. Valorado en ochenta m i l 
pesetas.» 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día diez y nueve del 
p róx imo mes de A b r i l en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y, se pre
viene a los licitadores que para po
der tomar parte én el mismo, debe
rán consignar previamente en. la 
mesa destinada al efecto el diez por 
ciento efectivo de dicha tasación; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras parles de la 
mismas; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédi to del actor, si 
existieren, q u e d a r á n subsistentes, sin 
destinarse a su ext inción el precio 

del remate y, por úl t imo, que 
podrá hacerse a calidad de ceder 
un tercero. a 

Dado en León, a dos de Marzo H 
m i l novecientos cincuenta y seis 
Félix Barros—El Secretario, P. It> 
gel Torices. 
1115 N ú m . 269.-173,25 ptas 

Juzgado de l,a Instancia e Instrucción 
número dos de León , 

Don J e r ó n i m o Maíllo Sánchez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o dos de León y su partido 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins. 
tancia de D. Juan-Antonio Rubio 
Polanco contra D. Lic in io González 
González, vecino de Cembranos, so
bre r ec l amac ión de cantidad, hoyen 
ejecución de sentencia, habiéndose 
acordado por providencia de esta 
techa, sacar a segunda subasta por 
t é rmino de veinte días, los siguientes 
inmuebles embargados a dicho eje
cutado: 

1. ° Tierra en E l Tomillar , de 18 
áreas , l inda: Norte, Josefa Canal; Sur, 
Estanislao González; Este y Oeste! 
Mojoneras. 

2. ° Otra en Las Pégas. de 45 áreas, 
l inda: Norte, Cecilio Llanos; Sur, 
Manuel González; Este, camino y 
Oeste, carretera. 

3. ° Una viña a Vallejo.de 23 áreas, 
l inda: Norte, E l Vallejo; Sur, Mojo
nera; Este, Heliodoro González y 
Oeste, Aurel io González. 

Todas en t é rmino de Cembranos y 
tasadas conjuntamente en la canti
dad de cinco m i l pesetas. 

Dichas fincas salen a subasta por 
segunda vez, y rebaja del 25 por 100 
de su tasac ión , teniendo lugar refe
rida subasta en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día diez de Abril 
p róx imo a las once de su mañana, 
previniendo,a los licitadores que pa
ra tomar parte en la misma habrán 
de consignar previamente en la del 
Juzgado el 10 por 100 de referido 
tipo, o sea la cantidad de 375 pese
tas, no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo , sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que los t í tulos de pr0?.1*' 
dad han sido suplidos por la cert !¡1 
cación de cargas, sin que el remataDj 
te pueda exigir otros;que las car̂ aLs 
gravámenes anteriores o preferent 
sí las hubiere q u e d a r á n subsistent > 
en tend iéndose que el adquírente i 
acepta y queda subrogado en la J 
ponsabilidad de las mismas, sin a ^ 
tinarse a su ext inción el Pr̂ c1'0ha-
remate, y que la subasta podra 
cerse a calidad de ceder a tercero.^ 

Dado en León, a tres de Marzo ^ 
m i l novecientos cincuenta y.861,;'̂ -
J e r ó n i m o Mail lo.—El Secretario, t1 

1114 N ú m . 275.-170,50 Pia' 



juzgado de Primera Instancia 
¿e Valencia de Don Juan 

fu virtud de lo acordado en expe-
te para provis ión del cargo de 

real de Paz de Villamandos, de 
te partido judicial , por el presente 

eS convoca dicha vacante, abr iéndo-
86 un plazo de treinta días , qüe se 
Untarán desde el día siguiente a la 
"nsercíón de este anuncio en el Bo-
JoTiN OFICIAL de la provincia, den
tro del cual los interesados p o d r á n 
oresentar en este Juzgado instancia 
solicitando el nombramiento indi 

^Dichas instancias debe rán ir acom
pañadas de los documentos siguien 
tes: 
. A)—Certificación de nacimiento 

legalizada en su caso. 
B) . —Certificación negativa de an

tecedentes penales. 
C) .—Informes expedidos por las 

autoridades locales de su residencia 
sobre la conducta moral y polít ico 
social observada por el solicitante, 
en los que deberá constar que no ha 
cometido acto alguno que le haga 
desmerecer en el concepto púb l i co . 

Los solicitantes p o d r á n acompa
ñar así mismo, cualquier otro docu 
mentó acreditativo de sus mér i to s o 
título que posean. 

Valencia de Don Juan a uno de 
Marzo de 1956. —Antonio Moheda.— 
El Secretario Judicial, Garlos García 
Crespo, 1026 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de esta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 243 de 1955, a que me referiré, 
recayo la sentencia cuyo encabeza-
naiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia: En la ciudad , de León 
a once de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta y cinco. E l Sr. don 
Fernando Domínguez Berrueta Ca 
J^ffa, Juez Municipal del n ú m e r o 
«no de la misma, visto el precedente 
juicio de faltas contra Adonina Gon 
aiez Soto, en vi r tud de denuncia 

^mulada por Felipe del Valle Tas-
ta 5ciayor de edad, casado, ebanis-
fW ^ o ú c i l i a d o en Puente Castro 
tiesy POr sllPuesta falta de lesio 

sueialloi:- Que tiebo al:)solver y ab-
Adf!^ " á m e n t e a la denunciada p2lna González Soto, de la su-
^ D n t vfa^a de lesiones í116 se ê oficio A a- c*ec'arando las costas de 
pron definitivamente juzgando, 
do- pnci0' m ^ d o y firmo.-Firma-
^ r i c a d ^ 0 DomínSuez 'Berr i leta-

que conste y su inse rc ión 
TIN OFICIAL de la provin

cia, para que sirva de notif icación de cognición n ú m . 58[55, seguido a 
en legal forma al denunciante Felipe, instancia de D. Domingo Souto Suá-
del Valle Taseón , cuyo actual para-jrez, representado por el Procurador 
dero se desconoce, expido y firmo el i D, Aqui l ino Franco González, contra 
presente en la ciudad de León a die- j D. Noradino González Osorio, vecino 
ciocho de Febrero de m i l novecien
tos cincuenta y seis.—Mariano Ve-
lasco.—V.0 B.0: E l Juez Municipal 
n ú m e r o uno, Fernando D,-Berrueta. 
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Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de los de la ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el n ú 
mero 292 de 1955 a que me referiré, 
recayó la sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sen tenc i a . — En la ciudad de 
León, a diecinueve de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y seis.—Visto 
por el Sr. D. Fernando Domínguez-
Berrueta y Carraífa, Juez Municipal 
del Juzgado n ú m e r o uno de esta ciu
dad, el presente juicio de faltas, sien 
do partes el Sr, Fiscal Municipal , y 
denunciante Isidro Ferreiro Pérez , 
de 35 años , casado, hijo de José Ma 
ría y Ana, natural de Pedrosa y con 
domicil io en León, calle de San Ma-
més , n ú m e r o 15, y las denunciadas 
Marcelina Vázquez Corral y su hija 
llamada Josefa Marqués Vázquez , 
con el mismo domicil io que el de
nunciante, y Fallo: Que, debo con 
denar y condeno a la denunciada 
Marcelina Vázquez Corral, como au
tora responsable de la falta de malos 
tfatos, del ar t ículo 685 del Código 
Penal sin la concurrencia de circuns 
tancia modificativa de su responsa
bilidad criminal, a la pena de cin 
cuenta pesetas de multa y al pago de 
las costas procesales; y asimismo 
debo absolver y absuelvo a la denun 
ciada Josefa Marqués Vázquez. —Así 
por esta m i sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Fernando Domín
guez- Ber rue ta .—Rubr icado .» 

Y para que conste y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia para que sirva de notificación en 
legal forma a las denunciadas Marce
lina Vázquez Corral y Josefa Mar 
q u é s Vázquez, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido y firmo el pre
sente en la ciudad de León, a veinte 
de Febrero de m i l novecientos c in 
cuenta y seis.—Mariano Velasco.— 
V.0 B.0: E l Juez Municipal n ú m e 
ro uno, Fernando Domínguez Be
rrueta . 848 

Juzgado Comarcal de La Vecilla 
Don Fernando. Doraínguez-Berrueta 

Garraffa, Juez municipal n.0 1 de 
León y con prórroga de jur isdi 
ción en este de La Vecilla-. 
Hago saber: Que en providencia de 

esta fecha dictada en autos de ju ic to 

de Santa Lucía , en el procedimiento 
de apremio; he acordado sacar pú
blica subasta por t é rmino de ocho 
días y condiciones que se expresarán 
los bienes siguientes: 

Una motocicleta en bastante uso 
marca Rondine «soport» con motor y 
batidor n.0 7 862 y batidor n.0 7.862,54 
mm. de d i áme t ro de pis tón y 54 mi
l ímetros de recorrido, siendo su c i 
l indrado de 123,7 c. c , cuya motoci
cleta fué embargada al citado No-
radino, para pago de pr incipal y 
costas del expresado juicio por la 
cantidad de ttes m i l pesetas de pr in 
cipal mas otras dos m i l pesetas que 
se presupuestan para costas, habien
do de celebrarse el remate el d ía 
veintiuno de Marzo p róx imo a las 
once horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. Para tomar parte 
los licitadores debe rán depositar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
su valor, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. La motocicleta reseñada 
está valorada en nueve m i l pesetas. 
No se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo y pudiendo ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

La Vecilla, a 25 de Febrero de 1956. 
—Fernando Domínguez -Ber rue l a .— 
José Rey. 
1113 N ú m . 273.-75,90 ptas. 

Cédula de citación 
Por medio del presente se cita a 

Pedro González (a) «Riera», natura] 
de Turcia (León) y ú l t i m a m e n t e re
sidente en Ma i r i d , calle de los Arro
yos (Canillejas) para que en "el ter
mino de diez días comparezca ante 
estje Juzgado de Inst ucción de As 
torga a fin de ser oido en sumario 
n ú m e r o 24 de 1956 sobre hurto de 
una vaca, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Astorga, veintisiete de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y seis.— 
E l Juez de Ins t rucción, Martín J. Ro
dríguez.—El Secretario, A . Cruz. 
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Requisitorias 
Por la presente que se expide en 

mér i tos de lo acordado en la pieza 
de s i tuación, dimanante del suma
rio n ú m 80, rollo 1.069, de 1954. so 
bre robo, se cita y llama a Delfino 
Rodr íguez López, de treinta y un 
a ñ o s de edad, soltero, minero, hijo 
de Marcelitio y de Antonia, natural 
y vecino dé Campelo (León), calle 
Real. n ú m . 12, domiciliado ú l t ima
mente en Barcelona, calle Obrador, 
n ú m . U 3 °, hoy en ignorado parade
ro, para que dentro del t é r m i n o de 



6 
treinta días contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria 
aparezca inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL se constituya en pr is ión en la 
de este partido sita en la Plaza del 
Claustro, aperc ib iéndole que, de no 
hacerlo, será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades tanto civiles 
como militares y ordeno a los Agen 
tes de la Policía Judicial, procedan 
a su busca y captura e ingreso en la 
P r i s ión de este partido, pon iéndo lo 
a disposic ión de este Juzgado, 

M a h ó n a 24 de Febrero de 1956 — 
E l Juez de Ins t rucc ión , José Querol 
Giner .—José Molina Rubio. 995 

Moya Narváez José, de 35 años de 
edad, casado, jornalero, hi jo de José 
y Dolores, natural de Málaga y ve
cino de Matallana de Torio (Leóp), 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá en el t é rmino de diez d ías 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión nú
mero 2 de León, con el fin de cons
tituirse en pris ión provisional, sin 
ñ a n z a , decretada contra al mismo 
por la Audiencia Provincial de esta 
capital en el sumario n ú m . 177 de 
1955, sobre hurto; apercibido de que 
si no lo verifica será declarado en 
rebeld ía y le pa r a r á el perjuicio a 
que ha j a lugar, 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial , cooperen y pro 
cedan a la busca y captura del refe 
r ido procesado, y caso de ser habido 
lo ingrese en pris ión, a disposición 
de aquella Audiencia, dando cuenta 
a este Juzgado. 

León, veinte de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta y seis.—El Se 
cretario, (ilegible). 867 

Marcos, Antonio, de unos vetnti 
trés años , de regular estatura, com 
plenxión regular, delgado de cara y 
ésta alargada, nariz larga, color mo 
reno, pelo negro muy abundante y 
algo ondulado, vistiendo gabardina 
clara y chaqueta y pan ta lón de color 
azul y zapato negro, procesado en 
sumario que en este Juzgado se sigue 
bajo el n ú m . 44 de 1956, sobre robo, 
c o m p a r e c e r á dentro del t é r m i n o de 
diez d í a s ante este Juzgado para no 
tificarle el auto de procesamiento 
contra él decretado y constituirse en 
la Pr i s ión decretada, apercibién
dole de que de no hacerlo será de 
clarado en rebeldía , p a r á n d o l e el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

A l propio tiempo ruego a las Auto 
ridades y encargo a los Agentes de 
la Policía Judicial procedan a su 
husca y captura, y caso de ser habi
do lo ingresen en pr is ión, d á n d o m e 
cuenta. 

Dado en Ponferrad^, a 23 de Fe 
iarero de 1956. —El Juez de Instruc
ción, Bernardo-Francisco Castro Pé
rez.—El Secretario, F idelGómez. 906 

Anuncios particulares 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de f Villanueva de las 
Manzanas» 
SUBASTA de los pastos del «Bra

zo y medio o Ranero» de Villanueva 
de |las Manzanas, situado del otro 
lado del r ío , el día 25 de los corrien 
tes, a las once de la m a ñ a n a , en el 
domici l io social de esta Hermandad, 
situado en la planta baja del Ayun 
tamiento. 

|E1 importe del presente anuncio 
será de cuenta de los adjudicatarios. 

Villanueva de las Manzanas, 3 de 
Marzo de 1956.-El Jefe de la H.} 
Mario Alonso. 
1068 N ú m . 272.-44,00 ptas. 

Comanidad de Regantes de Santa Oíala 
9 Santtbáflez de Porma 

En cumplimiento del a r t ícu lo 53 
de las Ordenanzas pOr que se rige 
esta Comunidad, por el presente, se 
cita y convoca a todos los usuarios 
de la misma, para que asistan a la 
Junta General que ha de celebrarse 
en Sant ibáñez el día 25 de los co* 
rrientes (ú l t imo domingo de Marzo), 
y hora de la salida de la Misa, en 
primera convocatoria, y media hora 
después, si no asistiere n ú m e r o su
ficiente en la primera. 

Losi asuntos a tratar, son los del 
siguiente 

O R D E KN 
1.° Propuesta de la'Presidencia so 

bre obras a realizar para el mejor 
aprovechamiento de las aguas, y 
advertencias sobre las faltas 
m á s frecuentes. 

2 ° Nombramiento de guarda-ace 
quiero, conforme al art. 27 del 
Reglamento del Sindicato. 

3. ° Examen de cuentas de gastos, a 
partir de la const i tución, en re 
lac ión con la ú l t ima junta ge 
neral. 

4, ° Ruegos y preguntas. 
San t ibáñez de Porma, 1 de Marzo 

eje 1956.—El Presidente, Rufino Mar 
tínez. 
1165 N ú m . 274.-90,75 ptas. 

Comnoidad de Regantes del Canal de 
Víllalnnile 

Se convoca a todos los componen' 
tes de ésta Comunidad de Regantes 
para que concurran al lugar de cos
tumbre el primer domingo de A b r i l , 
día 1.°, en primera convocatoria a 
las 14 horas, y a las 15, en segunda, 
con el fin de celebrar la Junta Gene

ral, según el ar t ículo 53 de nuestr 
Ordenanzas, que t r a t a r á de lo 5S 
guíente: l* 

1. °—Examen de la memoria seme 
tral.que ha de presentar el Sindicato 

2. °—Todo cuanto convenga al uj?" 
jor aprovechamiento de las aguas v 
d is t r ibución de riego en el año CQ. 
rriente. 

3.0^-Exaraen de las cuentas ê 
gastos correspondientes al año ante 
rior. 

4—Ruegos y preguntas. 
Yillalquíte, a 23 de Febrero de 

1956—El Presidente, José Mencía. 
1209 N ú m . 248.-66,00 ptas. 

tomnnidad de Regantes del Canal 
de Riego de Espinosa de la Ribera 

A fin de dar cumplimiento a las 
Ordenanzas de esta Comunidad, 
por el presente se convoca a Junta 
General de todos los regantes por 
dicho Canal que t endrá lugar el 
día 25 del corriente y hora de las 
dos de la tarde en primera convoca
toria. En caso de no poder celebrar 
la r eun ión por falta de número de 
asistentes suficiente^ se celebrará en 
segunda convocatoria a las cinco de 
la tarde del mismo día , siendo váli
dos los acuerdos tomados en ella. 

El objeto de la r eun ión será el 
examen y ap robac ión de cuentas 
que presenta el Sindicato y otros 
varios asuntos de gran interés. 

Espinosa de la Ribera, 5 de Marzo 
de 1956.-El Presidente, Filiberto 
Zapico. 
1134 N ú m . 271 —60.50 ptas. 

Comunidad de Regantes Los Comes 
de Tlllaoadleroa. Palacio f RnlntaBlili 

Por el presente se convoca a Junta 
General extraordinaria a todos los 
par t íc ipes de la Comunidad de ne
gantes titulada Los Comunes de yi-
Uapadierna, Palacio y QuinlamUa. 
para el día 18 del corriente y 
de las diez y media de la mañana, 
en primera convocatoria, y de n 
reunirse la mayor ía se celebrara e 
segunda convocatoria a las doce n 
ras de la misma en el local de c 
tumbre, con los par t íc ipes que co 
curran al acto para los fines siguí" 
tes * • 

1.*° Tratar y acordar sobre la va
r i ac ión en parte del Canal que n' 
del cauce general a la Cruz de 
ció, desde la toma de agua basi 
finca de D. Florentino Cantora» 
en su caso su ap robac ión . 

Villapadierna a 9 de Marzo de 
E l Presidente, Juan Perreras. 
1213 N ú m . 278.-63,25 
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